FILIACION

¿Por qué negándose el presunto padre a someterse a las pruebas biológicas de paternidad, por lo que nada cabe concluir taxativamente, son, no obstante, condenados en ciertos casos los demandados como tales padres?


A diferencia del sistema anterior a la Constitución de 1978, donde se prohibía expresamente la investigación de la paternidad (art. 141 del Código Civil, hoy derogado: “Fuera de los casos expresados en los números 1º y 2º del artículo anterior, no se admitirá en juicio demanda alguna que, directa o indirectamente, tenga por objeto investigar la paternidad de los hijos ilegítimos en quienes no concurra la condición legal de naturales”. El art. 39-2 de la Constitución establece: “los poderes públicos aseguran asimismo, la protección integral de los hijos, iguales éstos ante la ley con independencia de su filiación, y de las madres, cualquiera que sea su estado civil. La ley posibililitará la investigación de la paternidad”.   “

Fruto de ello fue la regulación dada por la Ley 11/1981 de 13 de mayo al Código Civil, en cuyo art. 127 se dice: “En los juicios sobre filiacion será admisible la investigación de la paternidad y de la maternidad mediante toda clase de pruebas, incluidas las biológicas”.

Leemos en la prensa, sobre todo del corazón, que tal artista o personaje famoso, sea deportista, torero o cantante, un presunto antiguo amor le presenta demanda en nombre del hijo, cuando no es éste último, alcanzada su mayoría de edad el que lo hace, en orden a que por los Tribunales se declare la paternidad de aquellos, con las consiguientes obligaciones que ello lleva consigo para alimentos, etc.

Pues bien, pese a negarse a someterse a dichas pruebas biológicas de paternidad, son no pocas las sentencias declarándolas.

El ciudadano de a pie se pregunta. ¿Cómo, si no puede probarse biológicamente la paternidad reclamada ante la negativa del presunto padre, puede no obstante condenársele?

La respuesta que nos da la jurisprudencia es casi unánime y es que la prueba heredobiológica con su variante estadístico-matemática consistente no sólo en el examen sanguíneo, sino el denominado examen tisular (HLA) o de histoincompatibilidad, es concluyente cuando se practica, con un grado de certeza del 99´98%; por tanto, su negativa a practicarla por parte del demandado, unido a otras pruebas como “el reconocimiento táctico no formalizado documentalmente por el demandado, la posesión de estado, la convivencia con la madre al tiempo de la concepción” (Sentencia de la Audiencia Provincial de Toledo, Sección 1ª, de dos de marzo de 1999); “la relación de amistad entre madre y presunto padre demandado en la época anterior al tiempo de la concepción, tenida como novia” (Sentencia del Tribunal Supremo, Sala 1ª, de 11 de octubre de 1999); o incluso en la Sentencia del Tribunal Supremo, Sala 1ª, de 22 de junio de 1998, donde “las relaciones amorosas o sentimentales, con la fundada probabilidad las consiguientes relaciones sexuales entre los litigantes, y cuya conclusión probatoria se obtiene de la posesión por la demandante de dos fotografías del demandado y la dirección postal de éste cuando se hallaba prestando el servicio militar y de la coincidencia del período en que el hijo fue concebido con el permiso de un mes y medio de que el demandado disfrutó durante el servicio militar... Todo ello unido a la injustificada y pertinaz negativa del demandado a someterse a prueba biológica”.

Vistas así las cosas, cabe preguntarse: ¿Según esto basta hacerse retratar con un personaje famoso, obtener sus señas y poco más, para poderle imputarle la paternidad de cualquier frívola que sin prejuicios se acerque al famoso?

Hay que contestar, pese a la opinión dada muchas veces por la prensa, que los Jueces y Tribunales han de individualizar cada caso, y si bien es cierto, por las sentencias invocadas y otras muchas más que podrían citarse, que cabe reconocer a la negativa a someterse a las pruebas biológicas la naturaleza de un serio indicio, éste por sí sólo no es suficiente, siempre que su negativa  se justifique sobradamente, como por ejemplo: en un riesgo grave y personal o quebranto para la salud del que ha de soportarla; o por la mera inexistencia evidente de indicios serios de la conducta que se atribuye al demandado; la absoluta falta de necesidad de la misma, pues existen otros medios probatorios, fácilmente utilizables, que pueden conducir al mismo fin justificatorio, etc. (Sentencia del Tribunal Supremo, Sala 1ª, de 27 de mayo de 1994).

Pero fuera de estos casos puede constituir un serio indicio; y es que la negativa a someterse a la prueba biológica no lesiona el principio constitucional de la integridad física (art. 15 de la Constitución: “Todos tienen derecho a la vida y a la integridad física y moral,...”), y la intimidad personal (art. 18, párrafo 1º de la Constitución: “Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen”), y que si bien es cierto que no puede dársele el valor de una ficta confessio que autoriza el art. 593 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; es decir, como una presunción de su paternidad por el sólo hecho de negarse, aunque habría que hablar en puridad como hace la sentencia última invocada de ficta pericia, lo indudable es que es un dato a tener en cuenta.

Por tanto, y a modo de conclusión, con la Sentencia del Tribunal Supremo, Sala 1ª, de 26 de septiembre de 1998: “La negativa a la prueba biológica, si bien cabe ser tenida en cuenta como un primer indicio de la paternidad cuestionada, no basta por sí sola para que proceda la estimación de la demanda, ya que la negativa no ocasiona ficta confessio y supondría ello una efectiva sanción tal conducta (...)

“Por tanto, no se puede dar valor ni eficacia a la negativa a someterse a la práctica de prueba biológica si se declara probado la inexistencia de dichas relaciones, prueba que desde luego incumbe a quien la reclama y demanda”.

Por tanto, estense tranquilas todas aquellas víctimas de caza fortunas de artistas o talentos, porque se necesitará algo más que unas fotografías.
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